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ARTÍCULO 33*: 

 

La Comisión Directiva de la Asociación Corredores Turismo Carretera y el Coordinador General 

del Departamento Técnico, Luís Miraldi, han dispuesto el cambio técnico reglamentario en la 

categoría TC Pista para todos los usuarios de la marca Chevrolet, quienes a partir de la 

competencia a disputarse en Concepción del Uruguay (8va fecha), la medida de su cilindrada  

pasará de 3062 cc a 3150 cc. 

En tanto que la relación de compresión para los usuarios de la misma marca,  retornará a una 

compresión reglamentaria de 9 a 1. 
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